
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENEIA PE, COMFARIAS 

ResoLucion no. DF-90-2-5-5- 01888 

-. ing. Lom. Rosa Pintado de Leen 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañiañ, 

según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.O. No. 360 
del 22 de los aiseos ses y año; 

TONSIDERANDO 3 

Que sediante Inforae de Control No.?90-359-26 de 1970-07-04 del Departasento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la cospañia PREDIBS Y COMERCIO 

CIA. LTDA. PREYCO expediente No 220351-74 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 

autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así coso de 
las aesorias e inftorees de low administradores y de los Organisaos de fiscalización y 

aús docusentos exigidos en el Reglaanento de Jaforsmaciones que las cospañias deben 

enviar a la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (5) 
de 1987; 

Que, de acuerdo con el últiso nosbrariento remitido a la Institución, consta 
registrado como adeinistrador de lá compañía PREDIOS Y COMERCIÓ CIA. LTDA. PREYCO el 

señor BAR2021 BUCARAM ROBERTO. 

Que, el Artículo ¿35 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la onisión señalada en el 

considerando priseror 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. $0-1-0-3-00001, del 11 de enero de 1990, publicada en el 

Registro Oficial No. 360 del 22 de los misaos aes y año , se establece la tabla que 

gradúa el sonto de la multa. 

En uso de la facultad conferidas 

7 

R ESE LVE- nm. 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor BARZB11 BULARÁAM ROBERTO, 

administrador de la cospañia PREDIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. PREYCO, la multa de SESENTA 

Y CUATRO MIL 00,100 SULRES —15/.54.000,007, por no haber resitido oportunanente a la 

5uperintendencia de Compañias los docusentes referidos en el considerando prisero de 

esta Resolución; advirtiéndole que la swulta podrá repetirse hasta el debido 

Ff  cuáapliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor SARZ0Z1 RBUCARAM ROBERTO en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, uña vez que 

sea acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ingaediatá 

recaudación. de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y ¡irmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 
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DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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